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CONCLUSIONES • 
acordadas por el Congreso co7ilrcf j 

las inundaciones. 

1." Ei congreso declara que las 
inundaeiones causan los mayores da-' 
ños en las vegas de Murcia y Orihue
la, sin que por ello dejen de producir
se también en otros valles y predios 
de la región de Levante. ' 

2 . " Las vegas de Murcia y Ori
huela, hasta Guardamar, no se inun-^ 
dan desastrosamente con las aveni- | 
das del rio Segura. Las referidas ve
gas siempre se inundan con aguas del 
Guadalentin, ya procedan de las pri
meras vertientes de dicha cuenca, ya 
solo de puntos más pró.ximos á Mur
cia. \:)U\:-'ini 

3." Dado que las aguas del Segu
ra, procedentes de sitios anteriores á 
la Contraparada, no pueden conside
rarse como causa grandemente im
portante, ni mucho menos principal, 
de las inundaciones desastrosas de 
las huertas de Murcia y Orihuela, 
cualquiera derivación de las aguas de 
dicbo rio por puuto anterior á la 
mencionada presa, no sería remedio 
eficaz para prevenir y evitar en lo 
sucesivo tamañas calamidades; y 
aun considerada solo como remedio 
parcial y relativo, tendría el incon
veniente, cuando otros no tuviera, 
de requerir para su realización g ran
dísimos gastos, que deberían emple
arse con preferencia en' otras obras 
de utilidad más inmediata y general 
y de resultados much.) más positivos 
para los fines que persigue este con
greso. 

4 . " La derivación del rio Guada
lentin por Totana á los campos de 
Mazarrón, siendo factible, sería re 
medio importantísimo para las inun
daciones más desastrosas de Murcia 
y Orihuela, quo son las que arrancan 
de las primeras vertientes de la 
cuenca de dicho rio; siempre, por su

puesto, que dicha obra dcyase á salvo 
los actuales riegos de los canipos de 
Sangonera; pero como no todas las 
inundaciones verdaderamente desas
trosas provienen de tan lejos, sino que 
algunas ha habido, y de gran en t i 
dad, causadas solo por vertientes 
raás próximas á Murcia y posteriores 
al punto indicado para la desviación 
deque s e t r a t a , es claro que esta 
obra, aunque remedio verdaderamen
te importante, no puede ser el único, 
absoluto y definitivo para todas las 
calamidades que periódicamente afli
gen y tan terriblemente castigan á 
la extensa comarca que comprenden 
las vegas de Murcia y Orihuela. 

S.'' Las inundaciones del Guada
lentin pofirian atenuarse, con g ran 
des ventajas para los campos de Lor
ca, Totana y Alhama, abriendo nue
vos canales de derivación cerca de 
aquella ciudad, que en casos ex
traordinarios llevarian el beneficio 
de los riegos á extensas tierras que 
actualmente carecen de él, en lo cual 
se consumiría, 'produciendo bienes y 
no daños, parte del caudal que ahora 
es desastroso, no solo para las vegas 
de Murcia y Orihuela, sino para Lor
ca también; siempre, por supuesto, 
que tales obras dejasen á salvo los 
actuales riegos, cuyo derecho se fun
da en la periodidad de las avenidas 
inofensivas de dichp cuenca del Gua
dalentin. Este remedio, parcial para 
las grandes calamidades que lamen
tamos, claro es que no puede oponer
se á cualquier otro de mayor urgen
cia y eficacia. 

Por lo que bace al Pantano de 
Lorca, esta obra importantísima no 
contribuye á los daños que tratamos 
de evitar, y en ocasiones dadas pue
de contribuir bastaute á disminuir
los. 

6 " Las obras del campo de 
Sangonera, reconstruidas con soli
dez, reglamentando aquellos riegos. 

abriendo un nuevo cauce que susti
tuya las tomas de los rios Grande é 
Isla para el riego de los regajos, 
y dejando reintegrados los cauces 
existentes á su antigua capacidad, 
influirían, de seguro, n'^tablemente 
para evitar los extragos de las inun
daciones del Guadalentin, relaciona
das, por supuesto, dichas obras con 
el plan general de defensa que acon
sejan las conclusiones de este eon-o 

greso, y une vez restablecido el a n 
tiguo cauce natural del rio Sangone
ra, como válvula de seguridad tanto 
más necesaria cuanto mayor fortale
za se dé á la presa del Paso de los 
Carros. 

1Siendo ei Reguerón la única 
salida quo actualmente se ofrece á ia 
peligrosa acumulación de las aguas 
de ias grandes inundaciones en los 
campos de Sangonera,-acumulacio
nes peligrosas que aún después de 
lograda la derivación del Guadalen
tin por Totana, seguiría verificándo
se, si bien no en tanto grado, con 
solas las aguas de las vertientes pos
teriores,-la gran importancia de este 
cauce artificial, como remedio para 
ias calamidades de que se trata, an 
las huertas de Murcia y Orihuela, 
dicho se está, con haber indicado su 
objeto. 

Mas para que llene cumplidamen
te el olijeto con que fué construido 
en el segundo tercio del siglo pasado, 
es de toda precisión restablecerlo en 
sus primitivas condiciones de anchu
ra, profundidad, fortaleza de márge
nes y dirección, suprimiendo el Zan
jón de la Muerte y sustituyendo ade
más los pequeños puentes actuales, 
que ahora entorpecen, por su inca
pacidad, el paso de las aguas de las 
grandes avenidas, con otros puentes 
más altos y de raás separados es
tribos. 

Aún así, en ocasiones extraordi
narias puede ser su cauce suficiente, 


